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9. Gi.'M «11 i ¡(lo (la 
ix'loges (li; Itolsilio * § ^ 
ilf! oi I», n|;iia, niknl ^ \ "A 

y '"'••'''>• 'í^^ 
Var ié ! d (Jl̂  los 

d-í mesaí , p n e d y d ü . ' p i 
tadnií'S. 

Ex-eleiile Idloi de com-
pü.'iuia.s. 

Gadeinií, <'o'íi, ifiles 
U(í-'. 

y -li 
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COALK-.ION n!:PLni.i(:.\.NA 

Comiíé clxior- I 
i En reunión celebrada el diuSpor 
«ale comiLc,,se acordó que se cons-

• tituya en el domicilio de la Acacia, 
h)ía/a de San Aguslin nuin. 7, una 
I comisión permanente que actuara 
{todos los días dosde las 10 dé la 
"mañana yántela cual podran ex-
I poner sus quejas y liacersua recla-
^'maciones los electores perteneeien-
h e s á las fracciones republicaníis 
^' Dicha comisión esta asesorada 

(ie la cara. Cuidado que los manja
res con que mi mujer nos alimenta 
á diario, no i)erlenecen á la dase 
de los más exquisitos, pero como 
el numero do bocas es considera
ble, y más considerable aún el ape
tito de todos, yo llevo un gasto 
enorme. 

Hasta aquí hemos venido/?a.va/i-
do con estrechez, i)ero nada mas. 

De hoy en adelante, se nos ciei-ra 
el paso. 

Figúrese üd. que en mi casa se 
consumen todos los dias doce libras 
de pan. 

(iue con la protección á la i)ro-
ducción española, el precio de aquél 
ha subido de punto. 

(iue por la misma razón, la carne 
—que en mi casa entra en {¡eque-
ñas dosis por evitar indigestiones, 
pero que al fin entra - subirá de un 
dia á otro. 

Vamos, que una porción de artí
culos van á elevarse sobre el nivel 
á donde raya mi bolsillo. ¿Cómo 
doy de comer á la familia? 

Necesito á todo trance que Ud., 
señor doctor, amortigüe el apetito 
á mis niñas, porque de otra suerte 
ó se comen los codos ó me comen 

I de letrados pertenecientes al par- á mí por un pie. 
iItdorepublicano. I -Siempre es Ud. el mismo. 
I Cartagena 9 de Enero de IbDl. — 
Ipor acuerdo del comité, el Secreta-
frió, B. Pico. 

LA Si'lMANA AiNTERIOR 

(. —Es preciso, señor doctor, que 
'recete Ud. algo á mis niñas. 

—¿Están malas, por ventura? 
—Para desventura mía, no señor, 

í ln eso precisamente estriba mi 
deseo de que Úd. les recete. 

—No lo entiendo. 
' —Pues escuche. Mis si«te hijas 
Hienen y han tenido siempre una 
Wlud tan á prueba de bomba, que 
a'amás una dolencia ha podido -ni 
siquiera por un día-disminuirles 
las ganas de comer. 

De aquí resulta, que en mi casa 
la manducatoria me cuesta un ojo 

No 
pierde nunca el buen humor. 

— Lo que he perdido es la espe
ranza de llegar á viejo, porque esa 
dichosa protección va á matarme 
á. mí de hambre. 

—Del dicho al hecho 
—Va poco tr<^cho, amigo mío. Si 

esto sigue así, dentro de breve 
tiempo me importará un comino 
que la libra de [>un se venda á du
ro, 

—El bajará, hombre, él bajara. 
— Tanto puede tardar, que como 

no baje á mi tumba i\o podremos 
comunicarnos el pan y yo. 

¡Qué semana de frío, caspitina, 
decía ayer tarde doña Remigia! 

I Y eso que á renglón seguido, 
! puso en nuestro conocimiento que 

toda ella la ha pasado junto al 
brasero, jugando al cuco. 

¡(iué dir.'a ella, si en vc;c de ser 
viuda, fuera sereno o guardia mu-
nici[)al, verbi gratia! 

La vei'dad es ((ue los días han 
sido fi-escos, y que convidaron á 
pasarlos al lado de la candela. 

Doña Remigia, con su sobrina 
Tecla y la hermana del boticario 
de Vitigudino, que reside aquí ac
tualmente, tomaron asiento aire 
dador de;la camilla, el lunes pasa
do y allí han visto transcurrir los 
días de la semana. 

De vez en cuando recibían la vi
sita de Inocencio, un pasante de 
procurador que procura con<{uistar 
el corazón de Tecla, y que compar
tía con afiuéllas los azares del jue
go-

Jugar, en familia, es delicioso. 
En t-asa de doña Remigia se han 

apurado todos los juegos. 
Según ella manifestaba, á las 

tres de la tarde empezaba la sesión, 
dedicando un par de horas á la qiie 
te se cayó, en cuyo juego siempre 
se cala Inocencio, que ocupaba la 
izquierda del objeto de sus amores. 

¡No había, el procarador en cier
nes de dejarse caer si la caída re
caía en Tecla! 

Después entraba en turno el cu
co y resultaba generalmente cuca 
la hermana del boticario. 

Luego se jugaba á la oca, y míen-
tras los enamorados jóvenes caian 
en el poso, D.» Remigia entraba en 
la taberna. 

Vamos, que han pasado muy 
bien las horas de frío al ealor del 
brasero. 

En cam!)io los pobres conducto
res de vehículos, al recorrer esos 
caminos de Dios, renegaron hasta 
del Gobernador civil de la provin
cia. 

¡Que estauo el de los caminos! 
Ha habido tartana que ha volca

do tres veces en un palmo de te
rreno, y novolcó la cuarta, porque 
después del tercervueloo no quedó 
ya vehículo. 

Los carros^ que atestados de 
cargamentos, recorren el trayecto 

de Murcia á Cartagena, han dado 
fondo en cualquiera de los baches 
de la carretera, y allí han pasado 
hasta 24 horas 

Esta mañana al llegar al fielato 
de las puer tas de Madrid uno de 
esos carros, preguntó un empleado 
al conductor. 

—¿Que traes en ese saco? 
— Cebada dijo el tal-7 en voz 

baja 
- ¿Hombre, por qué lo dices en 

secreto? 
—-Pai'a que no se enteren las ca-

ballei'ías. 
Jola. 

LA JÜRISDÍteiON RETEMDA. 

Acosado ílSr. Beranger por In mal.i 
foiltir.a ea tolo lo que alafie al proceso 
en mil hora fürm ido al'comándame del 
eiüctvo JnfaHlit Isabel, lia inlenlado 
desenteri'Hi' ahora la jurisdicción rete
nida, con ei pueril objeto de défetiiler 
errores que la opínjdn pútdica im con-
deiiudu ya con la energía que mere
cen. 

Ealiénde.«e pop jurisdicción retenida 
la que ;e reservaba el rey para aprobar 
6 deftapr0b.1Tlasseiiiencias diciad'S por 
los iribiinales {»¡lil»res, y modificad»? 
t.Ofiforme á su ciitcrioi y era e^pliciible 
al meóos su existencia, cuando el IQO-
narca, en el ejercicio de una soberanía 
éfccliva, con todo el prestigio seciilar 
de la corona y con toda la imparcialidad 
que podía suponerse en quien se man-
teiiia .•j.ino á his lu<:bas políticas de sus 
subditos, llamaba á sí el conucimieole 
de I» cnu:a, como tribunal de última 
¡iíslmcia; pero desde que el régimen 
conslitucion'd traspasó á los miuistros 
la responsabilidad de loa a'tos y las 
resoUicionesdtíl soberano, acid)ó morid-
mente aquella jurisdicción reteñid I, que 
ni podía ejercer el rey, ni era lógii-o que 
lu ejerciera un Ministro, influido por 
las lu< bns candentes de la política, so
breponiendo su vulunlad omnímoda, 
sin cortipisn alguna, á la decisión de 
los tribunales, revestidos de todas las 
garantías de iniparcialidad y de acierto. 

No se'̂ iios dígaiquci los ministros ha

blan en el nombre del rey, porque si de 
•Igo sirve el arccuinenlo en el presente 
caso, es para demostrar bajo el punto 
de vista conservador y monárquico, la 
inconveniencia de asociar el aombre del 
Rey á una medida tan impopular y tan 
impropia para atraerle simpatías. 

Y si como regla general pai'ece que 
las ideas modernas, la razón natural y 
b]sta los impulsos de la conciencia 
• echazan hoy el uso de la jurisdicción 
retenida, repugna mucho más en el 
proceso del comandante del Infanta. 
en que, prescindiendo dé argucias y re
tóricas, no se trata de otra cosa sino 
de que en el caso de que tos tribunales 
de marina absuelvan al Sr. Aiiñón de 
las acusaciones injustas del señor mi
nistro de Marín, sea este mismo, preci
samente la persona que se dice ofendida, 
la parte contraria en este' ridí>;uIo plei
to, la qui se consiiiuya eii juez supre-
mo, y por enriina de los tribunales, 
imponga á su victima la pen 1 que tenga 
por conveniente siu apelación de ningu
na dase. 

La aspiración á lal medida sería más 
excusable en un ministro de abolengo 
conservador, ó en ud consejero déf Czar 
de Rusia; pero que un ex-d«mócrala 
pretenda resucitar semejante antigualla, 
exclusivamente por amor propio ó por 
otras pasiones, es un error que con 
noble franqueza debiera reconocerse. 

¿k dónde vamos á parar, si sobre la 
imparcialidad de los tribunales está la 
voluntad omnipotente de cualquier mi> 
nistro? 

Pero no es necesario acudir á consi< 
deraciones morales, cuando la práctlea 
constante y los preceptos claros déla 
reciente ley que oiganiza los tribunales 
militares no dej 'n duda alguna acerca 
de este punto. 

El Código de Justicia militar, en su 
tratado primoni, tüulo V, íapílulo I, 
arlí'ulo 65, dice usí: cEl dunsejo Su
premo de Gueira y Marina ejercerá la 
supREM\ JURISDICCIÓN eu el Ejército y 
la Armada.» 

¿Qué puede entenderse por suprema 
jurisdicción, si no hay ninguna otra su • 
perior á elia?¿Es que el Sr. Beranger 
se cree superior á lo supremo, ó cree 
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manosde don Diego á los tres días. Hubo en la 
captura la circunstancia de haber usado de la 
violencia, lo que fue causa junto con el senti
miento de perderle que le diera á Luz una 
fuerte convulsión. Atribulóse su madre, las 
criadas se compungieron, y el mismo don 
Diego cedió un tanto de sus iras ante el cuadro 
que presentaba su hija retorciéndose con su 
violento accidente y su esposa pálida y demu
dada sugetándola sobre su pecho. 

Para todo lo acontecido había motivo sobra
do. El misterioso paquete tan afortunadamen
te dado y tan infelizmente perdido, contenía 
nada menos que el retrato de Arias, un rizo 
de sus cabellos de ébano, una sortija de la que 
el lazo de diamantes formaba un símbolo y en 
la que además se leia escrito en el interior 
f Desposorio,» y una carta llena de promesas y 
juramentos, de dulcísimas ternuras y enérgicas 
exhortaciones á la desobediencia paternal, 
siempre que se tratase de su amor. -

Con menos sobraba para encender con do
ble furia las iras de Don Diego, con menos ha
bía suficiente para formar un proceso mos
trándose parle quien en su concepto valía lo 
que él; y aconsejado de su orgullo sacóla cues-
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llamaradas de insensata ira en imprecaciones 
por la boca y en medidas tan extremadas y 
rigorosas que hasta el aire encontraba di
ficultades para penetrar en su revuelta mo
rada. 

Con el alba iba á misa y llevaba á su hija, 
la ciíal cubierta con un velo y asida del brazo 
de su madre no podía prometerse ver ni ser 
vista de su amante, y sin embargo un domin
go, que para ella fue afortunado, sintió al 
entrar en el templo que le daban un suave y 
pequeño tirón del vestido y que la misma 
mano que lo hiciera, diestra y audaz sobre 
todo encarecimiento, puso BU la suya un 
diminuto paquete, cuyo peso excedía en mu
cho al vol timen. Guardóle a[ resuradamente 
sjn mirar ni ver á quien se lo daba; pero su 
encortamiento, su palpitación y su alegría 
revelaron que lo había conocido. Durante 
toda la misa tuvo el paquetillo envuelto en su 
pañuelo de holán, y éste estrechado y sugeto 
entre sus lindas manos, y así que se halló en 
su casa depositó el pequeño envoltorio en su 
pecho. De éste salió para colocarle durante su 
sueño bajo la almohada, pero toda precaución 
para guardarle fue poca, y elpaqu«te dio en 
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ron al amor todos sus velos, y éste apareció á 
sus ojos con todas sus exigencias y con todos 
sus encantos. 

'Creyóse don Diego que triunfaba, precisa
mente cuando Arias concluía de aprisionar con 
sus extremos y jurameolos el corazón que ei]a 
suyo; y en sa crasa equivocación • el primero 
cantó victoria tomando no obstante medidas 
de un rigor inusitado. Toda comunicación se 
hizo imposible entre los dos amantes, las celo
sías no cometieron mas indiscreciones, por
que se fijaren con sendos clavos, la negra 
pagó sus complacencias con creces de traba
jos domésticos y un total encierro; y Luz fue 
reducida á no ver ni oir más que á sus padres 
que })or su parte no la perdían de vista un 
solo instan le. Arias minaba la tierra con el 
deseo de llegar hasta Luz, pero su piqíteta 
daba en piedra y no conseguía éxito ningu
no; al contrario, por cada uno de sus esfuer
zos se aseguraba á Luz con un cerrojo más. 
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